
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO         

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     
        

Expediente: 2022-00045 

     
Conforme a las actuaciones surtidas en el proceso, el juzgado dispone:   
  
1). Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

ejecutante la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos1.   

  
2). En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante2 y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 10° de la Ley 
2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del demandado Gonzalo Arévalo 
Silva, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término que indica el inciso 6º del art. 108 
del Código General del Proceso.     

     
Se advierte al demandado que, si concurre al proceso después de 

dicho término, lo tomará en el estado en que se encuentre.    
 
3). Agréguese a los autos la comunicación allegada por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN -, la cual se pone en conocimiento 
de la parte ejecutante para lo que estime pertinente3.  

  

  Por secretaría ofíciese a la referida entidad, acusando recibo e 
informando el estado actual del proceso.    

  
NOTIFÍQUESE,       

      
Firmado electrónicamente   

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ 

  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    
SECRETARIA   

   
La providencia anterior se notifica por anotación en el   

ESTADO ELECTRÓNICO No. 99 
fijado el 15 DE AGOSTO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.   

   
Luis German Arenas Escobar    

Secretario   
DMDG.  
  
  
 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo 009 
2 Archivo 013 
3 Archivo 011 
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